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Informe de Gerencia: 

Señores Accionistas de TECNICAS ECUATORIANAS DE 

PROTECCION CONTRA INCENDIOS ECUATEPI S.A. 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 289 de la Ley de Compañías, y demás 

disposiciones aplicables y Estatutos de la Compañía, me permito presentar a consideración 

de ustedes mi informe razonado de las actividades realizadas durante el ejercicio económico 

del año 2011. 

a. Cumplimiento de los objetivos previstos para el ejercicio económico 2011. 

El año 2011 estuvo marcado por retos y cumplimiento de objetivos que han motivado el 

crecimiento de ECUATEPI S.A. durante nuestros 11 meses de funcionamiento de la empresa. 

Para el año 2012, como objetivo de ECUATEPI S.A., se espera continuar con la correcta 

planificación presupuestaria para satisfacer las necesidades de nuestros clientes. 

b. Cumplimiento de las disposiciones de la Junta General: 

La Junta Universal de Accionistas reunida por primera vez, luego de la Constitución de la 

compañía, me nombró como Gerente General por el periodo de un año, cargo que lo estoy 

ejerciendo en apego a este nombramiento y cumpliendo además con las disposiciones 

legales, reglamentarias y estatutarias aplicables en el Ecuador. 

c. Información sobre hechos extraordinarios producidos durante el ejercicio, en el ámbito 

administrativo, laboral y legal; 

En el ámbito administrativo, se procedió con las siguientes acciones: 
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e Arriendo de la Oficina en donde funciona ECUATEPI S.A. en la Av. América N17-207 y 

Santiago, por un lapso de dos años. 

d. Situación financiera de la compañía al cierre del ejercicio y de los resultados anuales, 

comparados con los del ejercicio precedente; 

En el año 2011, las ventas netas fueron de US$ 452.190 mientras que los gastos de venta y de 

operación US$ 449.036 , lo cual implica que la situación financiera de ECUATEPI S.A., al final 

del ejercicio eco? ómico del año 2011, reporta una pérdida líquida US$ 3.154. 
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